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el domicilio del aspirante número del documento nai.:lOnal de
identidad, que reúnen toctos los requisitos de 111 norma II y
que se comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar aca·
tamiento a 16s PrincipIOs Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apartado el
del articulo 36 de la Ley de Funcionarlo1' Civilc~ del E.c;tado
de 7 de febrero de 1964

2.0 La presentaci6n df' solicitudes podrá hacerse, aparte
de la Secretaría de l::¡ Escuela, en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Administrativas de este Departamento en las respec
tivas provincias y oficiml,s dl" Correos, de conformIdad con
lo establecido er. el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 ({(Boletín Oficíal del
Estado» del 18), a las que acompañarán recibos de haber abo
nado las cantidades de 100 pesetas por derechos de formación
de expediente y 75 pesetas por derechos de examen.

Cuando las solicitudes SI:! presentaren fuera de la Escuela,
deberá hacerse constu en las mismas el número del giro pos
tal o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente
indicados, que deberú ser remitido, haciéndose constar el con
curso-oposición de que se tra.ta. con anteriorIdad a la presen
tación de la solicitud

3." Dentro dE' los dIez dias Siguientes a la terminación del
plazo de admisión di' instandas, la Direeciún de la Escuela
remitirá propuesta. dp los aspirantes admitidos y excluidos
-con expresión de la8 causas en este último caso-a la Di
rección General de Ensefionza Superior e Investigación para
su aprobación, si nrocedierf'. v publicación en el «Boletín Ofi
cial del EstadOll.

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión
podrán elevar recurso ante 1a Dirección General en el plazo
de quince dlas, contados a partir del siguiente al de tal pu
blicación, por conducto de la Dirección del Centro, que lo tra·
mitará cOn carácter urgente debidamente informado. Resuel
tos los mismos, se publicará en el referido «Boletín Oficial del
EstadOl) la lista de aspirantes definitivamente admitidofi.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será de
signado por la Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación, a propuesta de la Junta de Profesores del Cen·
tro, y en él figurarán el titular o titulares de la asignatura
correspondiente, si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando
análogo criterio ~e nombrará el Tribunal suplente.

v. Cmnienzo de los examp7IP.'{

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá ex·
ceder de quince días desde su designación, citará a los oposi...
tares, con antelación de otro plazo de la misma duración, me·
diante convocatoria, que se insertará en el ({Boletln Oficial del
Estado». En la misma se indicará el día, hora y lugar en que
deban hacer la presentación, y en este acto se les notificará
el cuestionario a que se refiere el número segundo de la nor·
roa siguiente, y, en su caso, se hará el sorteo que indicará el
orden de actua.ción.

VI. Programas 'JI ejercicios

1,(J Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal
una vez constituido con la antelación necesaria a tal fin, com
prenderá un número de temas entre diez y veinte, relativos
a la materia del concurso-oposición. Transcurrido el plazo de
diez dlas desde aquella presentación y dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición.

2.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-ExpoSiciótl durante uha hora como máximo, de

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa oficIal de la asitnatura objeto del con
curso-oposición, que se encuentra a disposicióh de los int~re.
sados en la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán ¡jrepararla,
incomunicados y utilizando los medios propios de que dispon
gan, durante un plazo máximo de cuatro horas.

Ségundo.-Exposlcidn; pOr. escrito, eh un plazo máximo de
tres horas,. de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal, que
se realizará sin previa preparación.

Tercero.-Será de cará.cter práctico y el Tribunal regula,rá
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
fraccionarlo si lo estima convehiente.

S.O J!:n hirtgún caso podré. exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pubUcación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicio$ Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mis
mo dia de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII, Calificación de lO$ ejercicios, propuesta y aprobactón

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realiza
rán una valoración conjunta. formUlará propuesta unipersonal

-oasta.ndo el voto de la maYOl'la-·-pul'U Ot;upar la vacante o
vacantes anunciadas La propuesta o la declaración de no haber
lugar a la provisión, que se hará pública inmediatamente que
se acuerde. se remItirá por el Presidente al Director de la Es·
cuela, quien la cursara a la Dirpcciñn General de Enseñamm
Superior f' investigación.

l/Ill. Presentaeiün de docJt1nentüs

l,u Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Depai'tamento--Sección de Escuelas Técnicas Supe
riores·~dentro del plazc de treinta dias hábíles, a partir de
la fecha en que se publicó, los documentos que justifiquen las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca
toria

2.0 Quienes no JO realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instan
cia a que se refiere el apartado primero de la norma JII de
esta cohvocatoria. En este caso el Tribunal formulará pro·
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios del concurso-oposición tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anula
ción, o proceda declararle desierto

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. ,
Madi'id, 21 dE' noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Díez.

Ilmb. Sr Director general dl'l Enseñam>;a Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 22 d,e noviembre de 1969 por la que se
anuncia a oposición la cátedra de «Patologia y.ene·
ral y Propedéutica clínica» en la Facultad de Medi~

cina de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Patología General y Pro-
pedéutica Clínica» en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Santiago, y de acuerdo con los preceptos contenidos en el
Decreto 1411/1968, de 27 de junio. por el que se aprueba el
Reglamento general para ingreso en la Administración PÚ
blica,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán
reunir los requisitos que se exigen en las normas de convoca
toria publicadas con la Orden de 15 de marzo del corriente afio
(<<Boletín Oficial. del Estado» del 26) por la que se convoca a
oposición la cátedra de «Filologia Románica» de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, debiendo
dirigir la solicitud y documentación complementaria, en la for~

ma que se expresa en dichas normas. a la Dirección General de
Ensefianza SuPerior e Investigación, dentro del plazo de trein
ta días hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de noviembre de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct.or general de Em,efianzl1 Superior e Inves
tigación.

ORDEN de,22 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir cinco pla
zas d.e Profesores adjuntos, vacantes en la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Tarrasa.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 6.0 de la Ley de 20 de julio de 195-7
(<<Boletln Oficial del Estado» del 22), "

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir cinco plazas de Profesores adjuntos de la Escueia Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa, adscritas
a las enseñanzas de los siguientes grupos: 1, «Matemáticas 1»;
X, «Cinemática y Dinámica de Máquinas»; XVIII, «Termodi
námica y F'isicoquímica»; XX, «Motores Térmicos», y XXI,
«Electrotecnia», dotadas con la remuneración anual de 60.000
pesetas, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y
diciembre de cada año, ia gratificación anual de 24.000 pesetas
por trabajos experimentales y demás emolumentos legales a
que tengan derecho; cuya realización se ajustará a las siguien
tes normas:


